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ponsable  únicamente  de  la  proporción del  
daño  que  corresponde  a  la  participación 
porcentual o numérica del asegurado en el 
consorcio.

•	 Ampliación:  Se extiende a cubrir la responsa-
bilidad civil legal personal de sus empleados 
y trabajadores en el desempeño de sus fun-
ciones al servicio del asegurado derivadas de 
la actividad material de este seguro.

	 b) Peritación de cálculo, planeación, 
	 diseño o presupuesto.  	

Esta modalidad incluye en sus coberturas: 

•	 La participación en consorcios y ampliación, 
de acuerdo a sus actividades.

	 c) Peritación de supervisión de obras.
 
Esta modalidad incluye en sus coberturas: 

•	 La participación en consorcios y ampliación, 
de acuerdo a sus actividades.

Es importante mencionar que:
para los tres tipos de RC, el asegurado siempre 

tiene obligaciones especiales que cumplir, para 
disminuir la posibilidad de incurrir en responsa-
bilidades de daños. Sin embargo, en caso que se 
presente un siniestro, deberá de demostrar:

1.	 Acreditar haberse informado, previamente a 
la ejecución de la obra, en las empresas, ins-
tituciones u oficinas competentes; sobre la 
ubicación, situación y características de las 
instalaciones y propiedades subterráneas y 
acreditará haber dado a sus trabajadores ins-
trucciones concretas a fin de prevenir la ocu-
rrencia del daño.

2.	 Haber encargado, previamente a la ejecución 
de la obra, estos trabajos sólo a personas ca-
pacitadas en técnicas de soldadura y en pre-
vención de incendio o explosión durante    
estos trabajos.

3.	 Acreditará haber tomado precauciones nece-
sarias para evitar daños a inmuebles que se 
encuentren dentro de un círculo cuyo radio 
equivalga a la altura de la construcción a de-
moler o derribar.
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4.	 Acreditar  haber  tomado  las  precauciones  ne-
cesarias  para  evitar  daños  que  se  produzcan  
a bienes inmuebles dentro de un radio de ciento  
cincuenta metros respecto del punto de una posi-
ble explosión.

5.	 Acreditará haber efectuado las obras de consoli-
dación indispensables para evitar todo daño a las 
construcciones ya existentes sobre dichos suelos o 
subsuelos vecinos.

Siempre debe de cumplir con estas obligaciones es-
peciales sobre prevención de responsabilidad por da-
ños; ya que en caso contrario, afectará los derechos del 
asegurado contra estas pólizas, en los términos de los 
artículos 54 y 55 de la LsCS.

Para estos siniestros, debemos de recordar:
•	 No realizar reconocimiento de adeudos, transac-

ción o cualquier otro acto jurídico de naturaleza se-
mejante. Hecho concertado sin el consentimiento 
de la empresa aseguradora (art. 148 LsCS).

•	 La confesión de la materialidad de un hecho no 
puede ser asimilada al reconocimiento de una res-
ponsabilidad.

•	 El aviso a la compañía de seguros sobre el 
hecho que implique una posible responsabi-
lidad, deberá darse tan pronto como se exija 
la indemnización al Asegurado.

•	 Deberá de proporcionar toda la documenta-
ción, datos y pruebas necesarias para definir 
su posible responsabilidad, o en su defecto 
para preparar sus medios de defensa.

•	 Salvo pacto en contrario, la compañía de se-
guros asumirá la dirección jurídica frente a la 
reclamación del perjudicado.

•	 Recuerde que el perjudicado o sus herederos 
tendrán acción directa contra el asegurador 
para exigir el cumplimiento de la obligación 
de indemnizar.

6.	 La Compañía quedará facultada para efec-
tuar a liquidación de las reclamaciones extra-
judiciales o judiciales, para dirigir los juicios 
o promociones ante autoridad para celebrar 
convenios.


